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2021-106 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1129 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de julio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por E.B.G. representado por su 

progenitora ANGIE ALEJANDRA GÓMEZ QUINTERO, quien 

actúa a través de apoderado judicial, en contra de JORGE 

OMAR BUITRAGO GALLEGO, se agrega y pone en 

conocimiento el oficio que antecede procedente del BBVA 

donde indica que:  

 

“Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que la(s) 

persona(s) citada(s) en el oficio de la referencia se encuentran 

vinculadas con el Banco a través de las cuentas (corriente o de 

ahorros) relacionada a continuación, las cuales a la fecha no tienen 

saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo. 

1. 001306400200054565 

2. 001306390200313436 

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida 

decretada por ese Despacho, la cual será atendida con los depósitos 

que se realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se 

colocarán a su disposición, si fuere el caso”. 

 

Así mismo comunicado de la CAJA SOCIAL DE AHORROS, 

donde informa que el demandado no tiene vinculación 

comercial vigente con la entidad.  

 

De otro lado, atendiendo la petición incoada por el 

apoderado de la demandante, se le requiere para que 

allegue, certificado de cámara y comercio del 

establecimiento de comercio denominado TAXA 

CONSULTORES, con el fin de proceder con la medida 
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solicitada, pese a que según se observa, dicha entidad es 

una sociedad anónima y no un establecimiento de 

comercio.  

 

 

                                       N O T I F Í Q U E S E    

 

   

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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